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DIARIO DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES ta DE ABRIL DE 1809. 

S. Víctor y S, Zenotí Mrs. — guarnan íioroi eti /a íg/ei¡a porro^uiffí 
de £. Pedro. 

Qbserv. Meteorológica r de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas, 

7 de la m. 
12 del día. 
5 de la t. 

'Termómet, 

3 
10 

7 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barámet. 

3J p. lofl. 

3$ p.i 1 1. 

.Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

E¿ 2 i dí La Lunj, 

Sale el sol á las •% 
y 27 tu. y se pone 
á las ó y 33. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la Real distinguida Ordea de Carlos I I I , del Consejo de S, M., 
su Secretario con exercicio de Decretos, Intendente y Subdelegado de 
Rentas de esta Provincia , y Corregidor de esta Villa y su Partido, 
de que certifica el infrascripto Escribano mayor de la Superintenden^ 
cia general de la Real Hicienda, • 

Siendo notorio el extraordinario abuso de vender cigarros y tabaco por 
considerable número de personas de todas clases contra lo prevenido en 
Reales órdenes é instrucciones, para que éstas tengan su cumplido efec­
t o , y no se alegue ignorancia por persona alguna, he acordado publi­
car los capítulos que contiene sobre el particular el bando de 9 de julio 
de 1802, insercos en la Real cédula de ¡S de junio de ( 8 0 5 , cuyo con* 
tenido es el siguiente, 

L Q-ie á los empleados que gocen sueldo por la Real Hacienda que 
se les aprehenda ó encuentre revendiendo en sitio público 6 privado 
qualijuiera de las expresadas clases, se les imponga la pena de privación.' 
de empleo y sueldo, formándoseles ademas causa quando se justifique • 
que el tabaco es de contrabando, 

II.. Que la misma privación de empleo y sueldo, y el destierro de un 
año, se imponga á los tercenistas y estanqueros á quienes se les encuen­
tren cigarrillos de papel ú otro íabace para la reventa , distinto de las 
ciases que sé entregan en las Administraciones para el despacho de di­
chas Oñeinas subalternas, siguiéndose causa con arreglo á instruccio­
nes quando el tabaco sea de fraude, 

•ÍIL Que al paisano que incurra en el delito de revenía de tabacos, 
si éstos fueren del Estanco,(lo que deberá ju-tifijarse en el acto por los 
diarios de ios tercenistas y estanqueros), se-les imponga el destierro de 
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un año; y siendo de fraude, y no pasanio de media libra, se les apli­
que por des años á las obras públicas; substanciándose causa quando 
el tabaco que se aprehenda sea en mas cantidad. 

IV. Qje ías mugeres coreprehendidas en la negociación déla reven­
ta sean destinadas por un año á los Hospicios íiendo el tabaco de los 
Estancos, y p-:.r austro si fuere de fraude, incurriendo en la misma 
pena los jóvenes ce corta edad de uno y otro s¡?x&. 

V. Que el soldado veterano de Milicias y Marina que se le encuen­
tre en la rtventa de cigarrillos, ó que ios lleva con este objeto, sufra la 
pena de" un mss de calsboio, y.se le recargue un año deservicio sobre su 
enganche ó condenan extendiéndose esta pena ai recargo "de dos anos 
quando se le, encuentre vendiendo ..tabaco brasil ó quaiquiera otro en 
cortas porciones ; y-forjándosele causa en el caso d_e.exceder de media 
libra. 

VI. Que el soldado Inválido que se le encuentre'en la reventa de ci­
garros , pierda por ia primera vez íes premios que disfrute : en caso de 
reincidencia se le impongan las mismas penas quequedan indicadas pa­
ra los paisano?. 

VH- Que exceptuando los casos en que se ha advertido la formación 
de causa á los que incurran en la venta ó reventa de tabacos, en todos 
los détnas bastará para ía execucioa de las penas impuestas un testimo­
nio en relación \ el qual , del mismo modo que la sumaria de fraudes, 
se pasará por el Comandante ó Cabo del Resguardo al Administrado r^ 
de Rentas , para que por éste se presente en eí Juzgado de la Subdele-
gacion, á fin de que en el preciso término de quatro días , ú ocho á lo 
sumo , recaiga la providencia, entendiéndose que en cuanto á ias pe­
nas que comprehende esta resolución , con respecto á Militares, se ha 
de observar la de 15 de octubre de 1804. 

¥ en su consecuencia mando que todas y quaiesquiera personas de 
ambos sexos, de quaiquiera calidad ó condición que sean, se abstengan 
de vender cigarros, así en puro como en papel, sopeña de proceder 
contra los que.incurran en semejantes exeesos conforme á lo preveni­
do en los siete capítulos insertos; á cuyo fin se fijarán copias del presen­
te edicto firmadas del infrascripto Escribano mayor en los parages pú­
blicos de esta Villa. Dado en Madrid á ilí de marzo de i8og—Pedro de 
Mora y Lomas.=Eii,virtud-, de Real habilitación" Hermenegildo Lopea 
Sandobp). 

Es capia del edicto original, « f¡ue me remito, y de q_w certifice: fecha uf. 
su^ra. Hermenegildo Lopes Satidabal, 

Noticias del palacio del emperador de la China^ 

(Este palacio es qus.drad.o-, y" se le da una milla de cada1 fachada. .La 
muralla es de doce codos de alta , y hai en sus quatro esquinas quatro ; 

torres muí elevadas, ea medio de cada una de estas se eleva otra, y for- ; 
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man ocho grandes almacenes-provistos de cpficnes, fusiles, arcos, fle­
chas &:. El palacio particular del etnpsrador está en medio de este re­
cinto , y solo tiene un alto con ditz y oclio -escalonts.-Los techos y pare­
des están mui elevadas, con adornos de esculturas , pinturas y dorados. 
Ademas de esto están cubiertas las paredes de láminas de oro. El trono 
del emperador es de ero ínaciüo , y rodeado de la figura de un dragón. 
Tiene trece salones , incluso el del consejo. A-un Jado están tas habita­
ciones que encierran los eunucos, y al otro 'están Iss concubinas. Estas 
concubinas y eunucos,tienen coronadas las cabe-ias de ricas y preciosas 
p?drerías. Una de ellas y dos eunucos estan'seutados cerca dé cada mi­
nistro que preside á estos consejos, y las damas con otros oficiales del 
ministerio colocados en fila eitan de pie por detras. Los ministros de lo* 
siete recintos , que forman las siete murallas que cercan el palacio del 
emperador, tienen sus departamentos separado?. A los del prínjer recin-' 
to pertenecen el de los jardines y tierras: los del segundo entienden en. 
las quejas y súplicas de dentro y fuera de palacio: los del tercero cui­
dan del despacb-j final de las súplicas y pretensiones: los del qusrto exá; 
minan los negocios concernientes á los jueces empleados en los consejos: 
los del quisto exá:ninan las rentas del estado: gl SCXEO recinto contiene 
doce mil habitaciones ó quartos; y el sexto el palacio imperial, en donde' 
solo habita la familia , las concubinas y lo; eunucos del emperador. A"1 

nadie mas es permitido entrar en el. 

NOTICIAS PAB.TICÜLAP.ES DE MADRID. 

AVISOS» 

El viernes sa«to á las 5 de la tarde se ha escapado de la casa ¿c su 
madre un chico de edad- de o años , su estatura baxa , cara redonda, 
ojos negros y grandes, color un poco moreno, vestido con casaca y 
pantalón negro, medias blancas, y sin sombrero. Se suplica á quien' 
tfiviese noticia de su paradero lo haga saber á su madre, que vive en' 
la cuesta de la Vega', antes de llegar á la puerta , casa deí Sr. Bringas,' 
frente á ia de la Excma. Sra. duquesa de Osuna , quarto baxo. 

Quien quisiere vender cubiertos de plata, cucharitas para cafe , cu­
charones , ó algunas oirás piezas de plata de las que se usan comun­
mente , acudirá á la platería de D. Pedro Pescador, sita en la calle Ma­
yor , núio. ó , frente á la casa del Exento. Sr. Conde de Gaste. • 

LIBItOS. - • , 

Misionero parroquial, ó sermones para tolos los domingos del sño: 
obra útilísima para los curas párrocos y demás que exercen el ministe­
rio del pulpito: 4 tontos en 4."—Catecismo pastora!, y prontuario mo­
ral sagrado de pláticas doctrinales y espirituales sobre todos los pantos 
de la doctrina cristiana, apoyado en la sagrada escritura, santos padres 
y doctores católicos j útilísimo á los párrocos y oradores: por el doctor 
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D. P^iro Sa!sai y Tri l l is : t, tomos en ¡,* Se hallirá.i en la librería de 
Barco, Cirrera de S. Gerónimo. 
. Los hijos del dolor de M i d a , seriamente ocupados en la meditación 

de sus penas, y en la práctica de los debares y obligaciones de cada uno 
de los sagrados espirituales exercicios: 2 tomos en B.° ; dados á luz por 
el P. Miro. "Vicente María Gregori , difiutdor general , y misionera 
apostólico del sagrado orden de Siervos de María Virgen i y traducida 
del toscaiio al castellano por el P. Mero. Zenon Mateo de Sorrivas, di-
finidor mayor de la provincia de España en el mismo orden servita, j 
examinador sinodal del arzobispado de Granada.—Tratado histórico so­
bre el origen y progresos de la comedia y del hismonismo en España: 
con las censuras teológicas , reales resoluciones y providencias del con­
sejo supremo sobre comedias; y con ía noticia de algunos célebres co-
meiiantes y comedíanlas asi antigaos como moderaos, con algunos re­
tratos: 2 tomos en 8.° Se hallarán en la librería de Ranz, calle de ía 
Cruz, frente á la del Pozo. 

TESTAS. 

. En la calle del Rosario, barrios de S. Ildefonso, casa donde vivió el 
Excmo. Sr, tnarqaes de S. Simón, hú una berlina bien tratada, un car­
ro nuevo completo, ua tronco de guarniciones, varios aderezos de ca­
ballo , y algunos muebles de casa; todo lo qual se vende con la mayor 
equidad. 

Se venden tres coches, una galera, y un par de muías de coche. Da­
rán razón en la calle del Arenal ? tienda del tinte. 

*¿RDIBA. 

El día 9 del corriente de diez 4 once de la mañana en la plazuela de 
la Cebada se perdió un borrico chico, redondo , cano , baxo de hom­
bros, y encima de ia cola un poco esquilado. El que supiere de él, avi­
sará en casa del Sr, Blas, vinatero enfrente de la calle de la Paloma, 
-donde se le dará el hallazgo. 

JÍODRIZA. 

. Gregoria Arango, de edad de »? años, y de estado casada , solicita 
una cría para dentro ó fuera de su casa: tiene leche de tres meses, y per-; 
sonas que abonen su conducía. Vive calle de S. Bernardo baxa,núm iz , 
quaito principal interior , en el corredor, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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